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PRIMERA. - - El presente instrumento tiene por objeto la Adquisición y Renovación de 
Licenciamiento de Software para la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Jalisco, por parte de "EL PROVEEDOR" en favor de "LA SE CRETARÍA", conforme a la partida 
3 tres adjudicada, con las especificaciones contenidas en las bases del procedimiento de 
licitación LPLC C-03-SESAJ-DTP-2024 y de la propuesta técnica presentada por "EL 
PROVEEDOR", formando parte integrante del presente instrumento y que a continuación se 
describe: 

Partida Especificaciones del Servicio Precio unitario 
por Licencia 

Renovación de 50 Licencias de Antivirus, marca con las siguientes
3 características: 

O seajalorg

► Protección contra amenazas de archivos (Antivirus y
Antispyware), navegación web (Antimalware I Anti-Phishing
Control Web) y correo electrónico (Antimalware I Antispam)

► Sistema de protección anti malware en la nube
► Protección contra ransoware
► Firewall
► Escaneo de vulnerabilidades
► Protección para dispositivos móviles
► Prevención de secuestro y explotación de datos
► Descubrimiento en la nube
► Capacidad de administración en la nube
► Consola de administración 

o Interfaz de administración Web basada en la nube. 
o Permite administrar soluciones de seguridad antimalware para

equipos de escritorio (MS Windows, MacOS), Servidores (MS
Windows), Dispositivos Móviles (Android, iOS). 

o Permite detecta y eliminar ataques avanzados, permitiendo a
su vez realizar un análisis de sus principales causas en base a
la representación gráfica de la cadena de formación de cada
amenaza detectada. 

o Bloqueo de servicios en la nube que son usados en
dispositivos, cuando se considera que son indebidos. 

o Módulo de análisis de vulnerabilidades, que permite detectarlas
en equipos administrados con Microsoft Windows. 

$830.00 

antes de IVA.

o Módulo de administración de Parcheo, que permite administrar- •

(jJ 

automatizar la instalación de parches para reparar .
vulnerabilidades detectadas en dispositivos Microsoft Windows. 

o Permite el monitoreo del cifrado de discos duros completos .
(Microsoft Bitlocker, Macos FileVault). 

o Impedir la exfiltración de cualquier información sensible , 
transmitida y almacenada por usuarios en buzones de , �
Exch_ange Online, OneDrive y sitios de SharePoint Onlin�. . . �i/ Avenida de los Arcos 767, Jardines del Bosque I CP 44520 1 Guadalajara, Jalisco. Méx�
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o Permite la generación de reportes de incidentes de malware,
estatus de protección, ataques de red, vulnerabilidades.

► Protección para Office 365
o Para Exchange Online: Protección de correo entrante y

saliente contra malware, ransomware, spam, phishing.
o OneDrive: Protección contra malware y ransomware.
o SharePoint Online: Escaneo sobre demanda avanzado

para sitios en línea de SharePoint.
o Microsoft Teams: Protección contra malware y

ransomware.
► Administración de actualizaciones y encriptaciones.
► Control de dispositivos.
► Control de navegación web.
► Módulo de administración de cifrado de discos duros completos

(Microsoft Bitlocker, Macos FileVault).
► Compatible con los siguientes sistemas operativos:

o Microsoft Windows: 10/8.1 /8/7 de 32 y 64 bits
o Mac OS: 10.13 o superior
o Linux: Ubuntu 16.04 L TS o superior/Red Hat Enterprise Linux

6.7 o superior/CentOS 6.7 o superior/Debían GNU Linux 9.4 o
superior/SUSE Linux Enterprise Server 12 SP3 o superior.

Vigencia: 
12 meses a partir del 02 de enero del 2025 al 02 de enero de 2026. 

"EL PROVEEDOR" deberá de entregar media digital o liga de descarga y licencias en papel al 
área requirente del servicio, siendo ésta la Dirección de Tecnologías y Plataformas de "LA 
SECRETARÍA". 

SEGUNDA. - En razón del presente contrato "EL PROVEEDOR" asume las siguientes 
obligaciones: 

• Implementación y puesta a punto en cada uno de los equipos de cómputo;
• Actualización de versiones durante la vigencia del contrato;
• Asesorías para proyectos de "LA SECRETARÍA" que no generen costo;
• Transferencia de conocimientos de 5 horas para 3 administradores que determine "LA

SECRETARÍA";
• Deberá dar soporte técnico vía telefónica por parte de "EL PROVEEDOR" o del fabricante,

para la atención a fallas de los productos o asesoría en la instalación. Se considera
cobertura en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes por el tiempo de vigencia
de la suscripción;

• Por lo menos 2 tickets de manera mensual acumulables con cobertura 5x8 con una
cobertura de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas por el tiempo de la vigencia del
licenciamiento.

• Se proporcionará por lo menos 2 alternativas para levantamiento de reportes, siendo vía
telefónica, correo electrónico o sistema web; y

• Respalda directamente la garantía de 12 meses contra vicios ocultos y defectos de
fabricación en la partida adjudicada.

TERCERA. - La entrega de las Licencias, objeto del presente contrato deberán ser e_ntregadas
� en la Dirección de Tecnologías y Plataformas en las oficinas de "LA SECRETARIA", en el 
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domicilio ubicado en la Avenida de los Arcos, Número 767, Colonia Jardines del Bosque, 
Guadalajara, Jalisco, México, Código Postal 44520, de conformidad con las características 
establecidas en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este instrumento. 

CUARTA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar las licencias en los plazos establecidos en 
la cláusula PRIMERA del presente instrumento. e-·,\
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Las licencias deberán ser entregadas en una sola exhibición, es decir, solo se aceptará la 
totalidad de la partida adjudicada, solo hasta la entrega total se recibirá el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) debidamente requisitado, hasta entonces se iniciará el trámite 
normativo correspondiente de pago. 

La Dirección de Tecnologías y Plataformas de "LA SECRETARÍA", como área requirente al 
momento de la recepción de las licencias objeto de este instrumento, deberá realizar la 
verificación de sus especificaciones, calidad, cantidad y de estar conforme remitirá por escrito de 
manera inmediata a la Coordinación de Administración de "LA SECRETARÍA" su carta de entera 
satisfacción. 

QUINTA. "LAS PARTES", acuerdan que el plazo de vigencia será a partir de la firma del presente 
instrumento y hasta la entrega total de las licencias objeto del contrato, sin perjuicio de las 
vigencias señaladas en el clausulado del presente instrumento legal correspondientes a 
garantías. 

El presente contrato no continuará en sus efectos de vigencia, por lo que una vez concluido dicho 
término, este no se prorrogará por el simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de 
aviso entre las partes. 

SEXTA. - "EL PROVEEDOR" será responsable de los actos realizados por su personal durante 
la entrega de las licencias, así como por los daños y perjuicios que se generen, por negligencia, 
descuido, falta de probidad u honradez en que incurra el personal de este. 

SÉPTIMA. - "LAS PARTES" establecen, que no existe relación laboral alguna, derivada de las 
acciones del presente instrumento, ni sujeción a la relación obrero-patronal, incluyendo riesgos 
de trabajo o responsabilidad civil, por lo que le competerá únicamente a "EL PROVEEDOR", 
toda responsabilidad laboral, deslindando a "LA SECRETARÍA" de dichas obligaciones. 

OCTAVA. - "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar como único pago a "EL PROVEEDOR", la 
cantidad total de $48,140.00 (Cuarenta y ocho mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.) IVA 
incluido, debiendo expedir "EL PROVEEDOR", el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
que reúna los requisitos fiscales establecidos en el Código Fiscal de la Federación en vigor que 
corresponde al importe estipulado en esta cláusula para que "'LA SECRETARÍA" a través de la 
Coordinación de Administración pueda iniciar con el trámite de pago, así mismo "LAS PARTES" 
acuerdan que la exigencia del pago quedará sujeta al éxito del objeto del presente contrato. 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica interb.ancaria a la cuenta clabe que "EL 
PROVEEDOR" entregue a "LA SECRETARÍA", a través de carátula bancaria una vez 
entregadas las licencias descritas en la cláusula PRIMERA de este instrumento, y una vez que la 
Dirección de Tecnologías y Plataformas de "LA SECRETARÍA" haya manifestado por escrito a 

/ 

la Coordinación de Administración, su entera satisfacción. 
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Corresponderá a "EL PROVEEDOR" reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los 
impuestos y demás retenciones adicionales que le resulten aplicables con motivo del pago 
descrito en esta cláusula, deslindando desde luego a "lA SECRETARÍA" de cualquier 
responsabilidad que haya bajo este rubro. 

NOVENA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a sostener el precio ofertado establecido en la cláusula 
anterior, por todo el tiempo de vigencia y hasta la entrega total de las licencias objeto del presente 
contrato. 

DÉCIMA. - En caso de que "EL PROVEEDOR", tenga atraso en la entrega de las licencias por 
cualquier causa que no sea derivada de "LA SECRETARÍA", se le aplicará una pena 
convencional de conformidad a la siguiente tabla: 

DIAS DE ATRASO (NATURALES) % DE LA SANCION SOBRE EL MONTO
TOTAL DEL CONTRATO 

De 01 uno hasta 05 cinco 3% tres por ciento 
De 06 seis hasta 1 O diez 6% seis por ciento 
De 11 once hasta 20 veinte 10% diez por ciento 

De 21 veintiún días de atraso en Se rescindirá el contrato a criterio del 
adelante ORGANISMO 

"LA SECRETARÍA" a través de la Coordinación de Administración, notificará por escrito a "EL
PROVEEDOR" sobre los montos de las penas convencionales, daños y perjuicios gue 
procedieran, así mismo se turnará el expediente al área correspondiente de "LA SECRETARIA"
para que en su caso, ésta ejercite las acciones legales correspondientes, generando la obligación 
a cargo de "EL PROVEEDOR" del pago de gastos y costas que en su caso se generen por la 
instauración de algún procedimiento judicial, o requerimiento extrajudicial de cualquier índole. 

DÉCIMA PRIMERA. - Son causas enunciativas más no limitativas de rescisión del presente 
contrato sin que haya necesidad de declaración judicial, las siguientes: 

1. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente
instrumento;

2. Que "EL PROVEEDOR" no entregue las licencias con las especificaciones contenidas en
su propuesta técnica, en este instrumento, en las bases del procedimiento de licitación
LPLCC-03-SESAJ-DTP-2024, así como en los plazos y formas convenidas;

3. Ceder a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del presente
instrumento, en forma parcial o total;

4. Por mala calidad del producto;
s. Por común acuerdo de las partes.

DÉCIMA SEGUNDA. - Para efectos del cumplimiento del objeto de este instrumento, "LAS
PARTES" convienen que no habrá lugar a la sustitución de "EL PROVEEDOR", por lo que no 
se podrá encomendar, delegar o subcontratar a otra persona física o jurídica más allá de sus 
trabajadores, por lo que no podrá ceder en forma parcial, ni total a favor de cualquier persona, 
los derechos y obligaciones derivados del presente instrumento, estableciéndose que de incurrir 
en dicha prohibición "EL PROVEEDOR" se le responsabilizará por su negligencia, impericia o 
dolo por su parte o cualquiera de las personas dependientes de este. 

e--.. 
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DÉCIMA TERCERA. - "EL PROVEEDOR" será responsable de los actos realizados por su 
personal durante la prestación del servicio objeto del presente instrumento, así como, por 10W,/ 
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daños y perjuicios que se generen, por negligencia, descuido, falta de probidad u honradez en 
que incurra el personal de este. 

DÉCIMA CUARTA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a guardar absoluta confidencialidad con toda 
la información a que tenga acceso con motivo del presente contrato; en consecuencia, no podrá 
divulgar en ningún caso, ni en ninguna circunstancia verbal o por escrito cualquier información 
sin previa autorización por escrito de la "LA SECRETARÍA". 

DÉCIMA QUINTA. - "LAS PARTES" aceptan que todo lo no ¡previsto en el presente contrato se 
regirá por las disposiciones contenidas en el Código Civil del Estado de Jalisco, así como en las 
Políticas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de Bienes, 
Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Jalisco (POLINES), y en caso de controversia para su interpretación y 
cumplimiento, se someterán a la jurisdicción del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, o 
en su caso a los medios alternativos de solución de controversias, renunciando al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente documento por las partes contratantes, manifiestan su más entera 
conformidad firman por duplicado al margen en cada una de s1Us fojas y al calce, en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco a 23 veintitrés de mayo del año 2024 dos mil veinticuatro. 

"LA SECRETARÍA" 

d a-..><:,\.,, Sistema 
Jalisco 

C.Cé

Mtro. Jorge Luis Valdez López 
Coordinador de Administración 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Jalisco 

IÍaZ 

Apoderado Legal 
AV Soft, S.A. DE C.V. 

La presente hoja de firmas forma parte íntegra/ del CONTRA TO-SESAJ-RM/010I2024, correspondiente a la Contratación de la

Adquisición y Renovación de Licenciamiento de Software para la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcíón de Jalisco, 
celebrado el 23 de mayo del año 2024, con la empresa AV Sott, S.A de CV., el cual consta de 7 siete hojas útiles por una sola cara. 
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